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Si de los debates orales y de las1 cuestiones de hecho, re-
sulta disminuida o desabarecido la responsabili-

dad del acusado, el Tribunal Correccional debe

condenar o absolver, ya¡.se trate de delitos o de

["alta—:; x

Recurso de nulidad interpuesto por Ernesto Alarcón cn

la causa que se le sigue por dclífo de lesiones.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El Tribunal Correccional del Cuzco, por auto de fs.
37 vta. dando por formulada la acusación fiscal contra
Ernesto Alarcón Valdivia por delito de lesiones en agra-
vio de María Asunta Ccorimanya, mandó abrir juicio oral
contra aquél, el que verificado—fs. 47—en los días 2 y'
siguientes de diciembre último hasta el 12 del mismo mes,

con todas las diligencias própias de aquel acto, hasta la
acusación Fiscal y defensa, no concluyó como debiera
con la expedición de la sentencia correspondiente, sino

con la suspensión del procedimiento y la expedición del

auto de fs. 54 que declarando fundada la excepción de—
clinatoria propuesta por el abogado del reo en el curso

de su defensa, alegando que se trataba de simple falta
y no de delito, mandó remitir la causa al Juez Instruc—
tor correspondiénte.

Este procedimiento es notoriamente irregular, ya

que las excepciones en su calidad de tales y con el carác—
ter de previo pronunciamiento, solo pueden interponer-
se en el curso de la instrucción en que todavía cabe de—

batirse si el hecho imputado es o no un delito; pero clau-
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s_urado este procedimiento investigatorio y establecido
por Resolución del Tribunal Correccional que le pone fin
que hay delito justiciable y que procede el juicio oral
correspondiente, la interposición de excepciones es ya
improcedente y extemporánea, por habe15e definido co-
mo delito en esa Resolución, que debe cumplilse, la con-
dición jurídica del hecho imputado.

Aho¡a bien, si_ en el curso del juicio oral y utilizán-
dose la libertad y amplitud de defensa del reo que no
debe restringirse, se interpusieran excpciones, éstas de- _
ben estimarse simplemente como argumentos de defen-
sa y aportados al juicio oral, modificarse o rectificarse
el "concepto que sobre la naturaleza, trascendencia y al-
cances del hecho imputado hubiera inspirado el auto
apertorio de ese juicio.

El Tribunal Correccional del Cuzéo, al proceder de
distinta manera, con la expedición del auto recurrido de
fs. 39 vta. y sin pronunciar sentencia, ha desnaturaliza—
do el procedimiento, incurriendo en el caso de nulidad
previsto en el Inc. lo., Art. 298 del C. de P. P.; por lo que
opino que el Tribunal Súpremo se sirva declarar NULO e
INSUBSISTENTE ese auto así como los actuados del
juicio oral, mandando reponer la causa al estado de dar-
se cumplimiento al ya_ citado auto ejecutoriado de fs. 37
vta. que manda abrir juicio oral, para que-este se realice

y concluya con arreglo a ley.

Lima, abril 28 de 1945.

Sotelo.
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RESOLUCION SUPREMA _'

Lima, 12 de Mayo de 1945.

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado por el Sr.
Fiscal y considerando: que si de los debates orales y de las
cuestiones de hecho votadas, resultase disminuida ) de-
saparecida la responsabilidad del acusado, el Tribunal
Correccional debe expedir sentencia condenando o ab-
solviendo, ya se trate de delitos o faltas: declararon nu-
lo el, auto recurrido de fs. 54, su fecha 12 de Diciembre
último, en la causa seguida contra Ernesto Alarcón, por

delito de lesiones en agravio de María Asunta Ccoriman-
ya. Mandaron se proceda a realizar nuevo juicio oral,
con arreglo a ley; y los devolvieron.

Ballón — Zavala Loaiza —— Frísancho

Fuentes Aragón — Noriega

Se publicó conforme a ley.

José chríno Reyna, Secretario.

" Cuaderno No. 178 de 1945.


